
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

JOSÉ LUIS VELASCO MORENO, en mi calidad de Gerente General y 
representante legal de PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. S.A., a usted 
atentamente comunico:- 

Que el día 25 de noviembre del 2004, me presentaron una carta cedente-cesionario 
en la cual se cedieron varias acciones correspondientes al capital social de 
Promotora Inmobiliaria L.F.G. S.A., por lo tanto, el mismo día tomé nota en el 

Libro de Acciones y Accionistas de las siguientes cesiones:- 

TÍTULO No. 16.- De propiedad del señor Luis Fernando Gómez Carrión, 
contentivo de 75.000 acciones, se cede a favor de Inmobiliaria Goca S.A.. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, pagadas 
en su totalidad. 

Por consiguiente, el capital social de PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. 
S.A., queda conformado así: 

  

ACCIONISTAS C.C./RUC 

Luis Fernando Gómez Icaza 0903397339 

María Gabriela Gómez Carrión 0908875610 

Inmobiliaria Goca S.A. 0992375027001 

María del Pilar Gómez Carrión 0908875503 

TOTAL 

Atentamente, 

p. ROMOTORA OBILIARIA L.F.G. S.A. 

erente General / 

RUC: 0991311351001 

Nombres: C.C. 

Luis Fernando Gómez Carrión 0908873529 
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